RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005751, Ent. N° 126/14)

VISTO: el Oficio Nº 2201/13 de fecha 30.12.13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la segunda prórroga de la Licitación Abreviada Nº 71/11 para el suministro de protectores y pantallas solares para el servicio de guardavidas hasta el final del período de gobierno; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 6762/2013 de fecha 03.09.13, el Director General de Hacienda, dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal, posteriormente a haberse recabado la aceptación de dicha prórroga por parte del adjudicatario, para la temporada 2013/2014; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.10.13              acordó observar el procedimiento, en virtud de no haber sometido al control del mismo ni la licitación original, ni la primera prórroga dispuesta por Resolución Nº 07771/2012 de fecha 06.11.12;

3) que por Resolución Nº 09102/2013 de fecha  12.11.13 el Intendente de Maldonado resolvió reiterar el gasto derivado de la prórroga dispuesta por Resolución Nº 6762/2013 (Laboratorios Celsius), en el marco de la referida licitación, para la temporada 2013-2014, expresando que en ocasión de la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 8835/2011, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas informó con fecha 3.11.11 (Actuación 14 del expediente) haber intervenido en las actuaciones. Con respecto a la primera prórroga, dispuesta por Resolución Nº 7771/12, sucedió algo similar, según consta en Actuación  24) de fecha 9.11.12;

4) que este Tribunal a efectos de poder emitir un dictamen respecto de la reiteración referida, por Oficio Nº 10180/13 de fecha 17.12.13, solicitó la remisión de las constancias de las intervenciones del contrato original y de la primera prórroga de la Licitación Abreviada Nº 71/2011;
5)  que en la oportunidad se remite la información solicitada, constando las intervenciones respectivas por las Contadoras Delegadas; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que asiste razón a la reiteración del Intendente, en virtud de haber sido debidamente intervenidos por la Contadora Delegada, el contrato original y la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 71/2011;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación al procedimiento de la Licitación Abreviada             Nº 71/2011 formulada con fecha  9.10.13;

2) Intervenir preventivamente la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 71/2011 para la temporada 2013/2014;

3) Comunicar a la  Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

5) Devolver los antecedentes. 
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